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il Se publica todos los dias, escepto los Lunes.
” Usl6yes,y disposiciones generales del Gobierno, sonobU-l 

IA pr¡asÍ para cada capital de provincia desdé que se publica! 
cubaoiUeen ella, y desde cuatro Rias despues para los!

pueblos de la inisina provincia. (Ley de 3 de Ñoviem-^ 
Rhíe 1857. . • |

Usleyes, órdenes y anuncips que se manden publicar! 
Ihli)3 Íhlelines, oficiales, .se lían dé remiLir por' todas las' 

loriiladeádbGóberna-iior -respectivo,- per c lyo conductor, 
,g|pasaráná los editores de los mencionados peródiieos.! 

eniei órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839.) f

SECGIOÍ^ES EiN yUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL-

í.‘ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes ,Círcularesy 
Reglamentos autorizados por los Excp os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. .

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere là corporación ó dépendeucia dé la Admi
nistración Civil de donde procedan,

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda publica , Administradoi 
de Propiedades y berecbos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad 6 
Corporación de quien procedan.a .

y PRIMERA SECCION

ARTE OFICIAL DE LAGACETA.. r

'6{b CONSEJO DE MINISTROS
K -----<«»«000--------  

^^Ls. M. la Reina nuestra Señora 
^. D. Q.) y su augusta Real 
Emilia se hallan en el Real sitio 
l^eSan Ildefonso ain novedad 
•a su importante salud.

^Madrid 16 de Noviembre de 1865,

-!?L!^!Jljgjgp«aaaM8m<ia;m«ww»°gg«^^

SECCION SEGUNDA.
CIRCULAR.—NÚM

POLICIA URBANA.

Alineaciones.

- acordado perla mu- 
®ipalidad de esta capital plantear 

^proyecto de alineación de las 
izquierda, y 

1 ^Spiritu, he dispuesto anun- 
^r¿ para que en el 

contados desde 
^®^ presente número del 

^'obiemo ‘^^^^^ ®®^® 
provincia, las recia-

con aquella, pu- 
eu esta ^riiLin’ ^®^ ?^^“° formado pore 

irías °®^^rcipal y examinado 
P^supenoridad. ’ 

'65 7 ‘^^ noviembre de
1 fosé Gallostra.

I^um. 1,841.

GOBIERNO, DE LA PROVINCIA^

Cumpliendo su cometido las 
Juntas, de promover con todo in
terés, que los niños de ambos se
xos asistan á las escuelas, visitán- 
dol¿s con frecuencia, á fin de cer
ciorarse de cuál es la disciplina y 
enseñanza que se dá en ellas, ce
lebrando los exámenes y poniendo 
en conocimiento de la Junta de 
Instrucción pública de la provin
cia los defectos que adviertan, ó 
las mejoras que les parezcan deben 
adoptarse, contribuirán haciéndolo 
asi, de un modo muy poderoso, no 

j solo á que se dé bien la enseñan
za, sino á lo que es más, á mejorar 
las costumbres y de este modo 
evitar la perpetración de muchos 
delitos.

Es necesario que en todos los 
pueblos sean los vocales dé Ias 
Juntas personas celosas por la en
señanza, que estén persuadidos 
que el generalizaría y hacer que se 
dé bien, es contribuir á formar 
hombres honrados y madres de 
familia, que con una solicitud y 
cristiana educación á instrucción 
podrán influir en el porvenir de la 
sociedad entera. Del buen personal 
de estas Juntas pende el que den 
el resultadoque la Ley se propuso. 
No dado que los Alcaldes conven
cidos de lo mismo, harán, todo lo 
posible por proponerme personas 
dignas y para que lo verifiquen 
tendrán presentes las prevenciones 
que siguen:

1 .“ Los Alcaldes remitirán las 
propuestas en terna para nombrar 
la mitad de las juntas de primera 
enseñanza, ó sean los vocales que 
principiaron en 1862.

2 .a En las propuestas se exprès

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Instrucción pública.
Circular para renovar la mitad de 

lo

los vocales de las Juntas de pri
mera enseñanza.
Segundo prevenido en el artícu- 
66 del Reglamento general de 

Instrucción pública, las Juntas se 
renuevan por mitad cada cuatro 
años y en fin del corriente corres-’ 
ponde cesár á los vocales que en 
1862 principiaron su cometido. El 
art. 53 dice, que pueden ser reele
gidos indefinidamente, los que des
empeñan- tales cargos* y la dispo
sición 5.* dél art. 65 impone á los 
alcaldes la obligación de hacerme 
la propuesta de los individuos se
glares, que deben formar las Jun
tas de primera enseñanza.

Es indudable, que para mejorar 
y en lo posible dar perfección á la 
enseñanza, contribuye eficazmen
te, el que se formen las Juntas de 
personas celosas. De este modo la 
vigilancia en las escuelas es, como 
debe ser, continuada, y cuando 
ven esto los maestros, se persuaden 
que se aprecia su trabajo y les sir
ve de mayor estímulo para el buen 
desempeño de su cargo. La ley 
quiere, que el cuidado de las es
cuelas sea un encargo especial y 
de mucha preferencia; por esto 
creó las Juntas, y la mayoría la 
forman los padres de familia, sien
do parle de ellas el Alcalde y un 
Regidor del Ayuntamiento con el 
párroco ó eclesiástico designado 
por el diocesano.

sará.el concepto en que se hace,si 
como Regidores ó padres de fami
lia, y si son para ser reelegidos.

3/ A continuación de las pro
puestas se expresará quienes son 
los vocales que continúan y se re
mitirán á este Gobierno en el tér
mino de quince dias.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1865.—José Gallostra.

Núm. 1816.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
Por la Dirección general de Be

neficencia, so me comunica con fe
cha 14 de Setiembre último la orden 
quesigue;i

La Dirección general de la Deuda 
pública dice á este Ministerio, lo 
siguient-:

«Exorno. Señor.—Tengo el ho
nor de pasar á manos de V. E. las 
relaciones dadaspor el departanientó 
de comisión de esta Dirección ge
neral de las inscripciones íntrasferi- 
bles del tres por ciento consolidado 
emitidas en pago de bienes vendi
das á las corporaciones civiles que 
las mismas espresan según las cer
tificaciones libradas por el de liqui
dación números6,052; 6,073. 6,075. 
6,081. 6,083. 6,085. 6,100, de Bene
ficencia y 6,044 de Propios.»

Lo que traslado á V. S. con in
clusion de dichas relaciones en la 
parte que se refiere á esa provincia

Lo que con inserción de la nota 
que se expresa, he dispuesto publi
car en este periódico oficial para 
conocimiento de Ias personas y es
tablecimientos interesados.

Valladolid 10 de Noviembre de 
1865—JosGallostra
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CIRCULAR.-NÚM. 1,811.

Distribución, general de los 140,000 rs. donados por S. M: 
la Reina (q. D. g.), el dia 2 de Agosto último para el socorro de los 
conventos de Religiosas, casas de Beneficencia, pobresy padres de 
familia sin trabajo de la capital y pueblos del tránsito, cuyaopera- 
cion fué ejecutada por el Exorno, é limo. Sr. Arzobispo de la Dió
cesis y Sr. Gobernador de esta provincia.

20,000 rs. entregados el dia 14 de Agosto al Exorno, e limo, señor 
Arzobispo de esta Diócesis, fueron distribuidos como sigue, 
con fecba 16 del mismo.

CONVENTOS. Rs. vu. Totales.

Descalzas Reales, c e Valladolid. 952 \
Huelgas de id. 952
San Quirce, de id. 952
Santa Clara, de id. 952
Salesas de id. 952
Jesús María, de id. 952
Concepción, de id. 852 1
Santa Isabel, de id. 952 f
Sancti-Spiritu, de id. 952
S. Felipe de la Penitencia, de id. 952 \

20,000Corpus, de id. 960 ;
Santa Catalina, de id. 952 /
Porta Cæli, de id. 952
Lauras de id. 952 1
Santa Ana, de id. 952 \
Santa Brígida. de id. 952 1
Santa Teresa, de id. 952 1
Hermanas de la Caridad del Hospicio. 952
Herfnanas de la Caridad del Hospital general. 952
Hermanas de la Caridad del Hospital de Esgueba. 952 i
Concepción de Fuensaldaña. 952 1

El dia 14 de Agosto entregados al tesorero 
de la Casa de Beneficencia para las necesidades
de la misma. . . 20,000 40,000

Los 40,000 rs. donados para los pobres dedos pueblos del tránsito, 
ftieron distribuidos y entregados por el depositario de los fondos provin
ciales á las personas que á continuación se espresarán, las cuales com
ponen las respectivas Juntas municipales.

Reales. Cénts.

El dia 4 de Setiembre.

Ataquines. D. Manuel Vallejo, Pedro Bava, Antonio 
Alonso; Anastasio Gómez; Juan López; Alejandro Nieto; 
Juan de Zaracilas, Mateo Rebollo, Rufino Hurtado y Vic
toriano Gil Rojo; recibieron los 2,671 rs. para repartiren- 
tre 27 pobres de solemnidad y 10 padres de familia sin 
trabajo, á razón de 66 realesá cada uno de los primeros 
y 88 reales 90 céntimos á los segundos....................................2,671 »

Gomeznarro. Para distribuir en la misma forma 
entre 18 pobres de solemnidad y un padre de familia 
recibieron el 24 de Setiembre 1,276 rs. 90 céntimos, los 
Sres. D. Victoriano Domínguez, Victoriano García; 
Matías Rodríguez; Gregorio Pinilla, Marcos Cabrero; 
Párroco, Manuel de la Cruz Alonso, Lotenzo Gutierrez.. 1,276 90 

Pozaldéz. Idem entre 31 pobres de solemnidad y 18 
padres de familia, la cantidad de 3,646 reales 20 cénti
mos entregada el 5 de setiembre á los señores Don 
Francisco de Castro, Anastasio Arrieta, Juan Martin, 
Cura Económo, Quintín Cuadrado, Andrés Alvarez, Víc
tor Vicente, Roi^elio García, Bráulio de Rueda, Victor 
Perez, Roman Fernandez, Félix de Castro. Policarpo 
Perezy Antonio Labajo..................................................... 3,646 20

Matapozuelos. Idem entre 62 pobres de solemnidad 
y 18 padres de familia, la cantidad de 5,692 reales 
20 céntimos, entregada el 5 de setiembre á los se
ñores D. Santos Quintín Arévalo, Agustín Alonso An
tonio Diez, Eugenio Arévalo Lopez, Serapio Rodrí
guez, Cayetano Ruiz Dávila, Juan Gualmon Aillón, 
Juan Martin, Cura párroco, Teodoro .xlvarez, Juan de 
Mata Arévalo, Fernando Ruiz Dávila, Fernando Aró
valo Arévalo, Pedro Velasco, Hilario Martin, y Francisco 
de Paula Iscar...............................    5,692 20

Medina del Campo. Id. entre 180 pobres de solemnidad 
y 68 padres de familia, la cantidad de 17,480 rs. 70 cén
timos entregada á los Sres. don el 7 de setiembre 
Sebastian Fernandez Miranda. Benigno Polanco, Esteban 
de Arce, Leocadio Fernandez, Ramón delArroyo, Felipe 
Saez Perrillo, Martin Pascuallglesias.Miguel Sauz, Vicen
te González Santalla, Segundo Mier, Remigio Elós, Juan 
González de Castillos, Isidoro del Toral, el párroco de la 
Colegiata, Melchor Herrador, el de Santiago. Baldomero 
Fernandez, el de Sauta María del Castillo, Rafael Maeido, 
el ecónomo de San Martin, Pedro Garrido, ecónomo de 
San Facund«) Manuel Juan Lopez, el cónomo de San Mi
guel, Hipólito Casado y Marcos, el ecónomo de Santo 
Tomás P. A. y D. Rafael Macedo y Domingo de Velasco. 17,480 70

Valdestillas. Idem entre treinta pobres de solemnidad 
y trece padres de familia la cantidad de 3,135 rs. 70 cén
timos entregados el 10 de Setiembre á los Sres. D. Fran
cisco Alvarez, Demetrio Sigüenza, Antonio Madrigueras, 
Ildefonso Roncei, el párroco Nic foro Perez Campo, Agus
tín Puigdevall y Fructuoso Rodríguez............................. 3,135 7o

Viana de Cega. Idem entre diez y seis pobres de so
lemnidad y diez y siete padres de familia la cantidad de 
2,567 rs. 30 cénts, entregados el 8 de Setiembre á los 
Sres. D. Eugenio de Frutos, Cirilo Juárez, Antonio Fa
drique, José Sanz, Hilario Diaz, Mariano Martin, el cura 
párroco Manuel Bergara, Robustimo García, Nicomedes 
de la Cal, Canuto García, Venancio Gutiérrez y Canuto 
Garcia.........................................................................  2,567 30

Cabezón. Idem entre 40 pobres de solemnidad y 16 
padres de familia, la cantidad de 3,529 is., entregados 
el 12 de Setiembre á los Sres. cura párroco D. AndrésPa- 
chon, Francisco Gonzalez, Venancio García, Sebastian Ve
lasco, Cándido Escribano. Bonifacio Alonso, José Urbano, 
Baltasar de la Paz Lopez, Manuel Garrido, Lorenzo Es
cribano, Manuel Juárez y Agustín Lara. . . : . , 3,529 «

Total................................  40,000 <

Los 60,000 rs. denados para los pobres de esta capital fuerondistrils|i 
dos y entregados por el depositario de fondos provinciales á las persoti L 
que á continuación se expresarán, las cuales componen las respccfr fe 
Juntas. 1

Reales Cwt

Catedral. Para distribuir en la misma entre 90 padres de 
familia sin trabajo y diez pobres de solemnidad, á razón 
de 27 rs. 97 cénts, á cada uno de los primeros y20reales 
55 cénts, á los segundos, se entregó la cantidad de2,722 
reales 80 céntimos, el 22de Setiembre á lesSres. D. José 
Joaquín Lopez Calderón, Mariano Chace!, Juan Barrera, 
Calixto de Berasátegüi, Ramón Francés, Mariano Sertijo, 
Rosendo Ocin y Muriano Martínez....................................... 2,722 8(1

Magdalena. Idem para repartir en la misma forma 
entre ciento dos padres de familia y cinco pobres de so- I 
lemnidad, la cantidad de 2,955 rs 69 cénts, entregados 1
el 20 de Setiembre á losSres. D. Ventura Acero, Ense
bio Ortega Llorente, José de Garaizaba’, Francisco Sanz, 
Ciriaco Villanueva, Tomás Villanueva, Eladio Chacel y 
Ulpiano de Trejo..................................................................  2,955 w

Antigua. Id. entre65 padres de familiay 31 pobres de 
solemnidad, la cantidad de 2455 rs. 10 cts. entregados 
el22 de setiembre á los señores D. Ecequiel Gonzalez y 
Reguera, Párroco Joaquín Bautista Mendiola, Julián 
Leandro Diez,Valentín Asensio, Plácido Valencia, Juan de 
Cuesta, Pedro Calvo Valle..............................................  . 2,455 ^.

Santiago. Idem entre 18 padres de familia y ciento 
siete pobres de solemnidad, la cantidad de 2,702 L 
reales 31 cents., entregados en 20 de Setiembre á los 
Sres D Manuel Agustín .Arias, Mariano Perez Mín
guez, Francisco Santos, Paulino de San José Herranz, L 
Romualdo de Mendiola, Fernando de Mendigutia, Do- ni 1- 
miugo Llorente, Gabriel Benito, P. A. N.. Ruiz. . . . 2,702

San Miguel. Idem entre cuarenta y cinco padres ¿ 
de familia y treinta y un pobres de solemnidad, la can- l 
tidad de 1,895 rs. 70 cénts., entregados el 22 de Setiembre r 
á los Sres. D. Pedro Alonso, Agustín María Belio, P. el 
Tesorero Julián Medina, Pedro Alonso, Cesáreo de Gar- - 
doqui, Luis Felipe Cano, Bernardo Ruiz Perez é Isidro y
Ibra.........................................................................................
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nes
San Martin. Repartidos entre doscientos cincuenta pa

dres de familia y cien pobres, de solemnidad la cantidad de 
9,047 reales 50 céntimos entregada el 22 de Setiembre á 
los Sres. D. Benito de las Mulas, D. Isidro Hernández 
Sotille.D. Tomás Rodríguez Hernández, D. Patricio Sán
chez, D. Ramón M. Nava y D. Bias M. Alonso. . . . 9,047 50

[ Con el objeto de atender á las necesidades más peren
torias por tener mayor número de pobres

1 parroquial de San Martin le fué entregada 
el día 3 de Octubre la cantidad de 152 reales importe de 
los réditos devengados en la Caja de depósitos por los 
días que permanecieron en ella las partidas antes re-

San Nicolás. Idem entre ciento veintiún padres de 
, familia y ciento cinco pobres de solemnidad, la cantidad 
; de 5,542 reales 12 céntimos entregada eT20 de Setiembre 
■ á los Sres. D. Felix Vallesteros, D. Cipriano Brizuela 

Martin, D. José del Bario. D. Julian Asensio, D. Fernando 
Salas y D. Francisco Ortega..............................................5,642 12

152 »

60,152 »

San Esteban. Idem entre cuarenta padres de familia 
í y diez y seis pobres de solemnidad, la cantidad de 1,447 
. reales 60 céntimos entregada el 26 de Setiembre á los se- 
¿ñores D. Santos Gonzalez y Gonzalez, D. Juan Antonio 
í Rábano, D. Manuel Santos Martin, D. Manuel Lopez 
: Gómez, Emeterio Iñigo, Genaro Gonzalez, Francisco Lo' 

pez Gómez, Pedro María Nuevo y Lázaro Rodríguez.. . 1,447 60

: San Juan. Idem entre 150 padres de familia y 108 
' pobres de solemnidad, la cantidad de 6.414 rs.. 90 cén- 
; timos, entregada el 20 de Setiembre á los Sres. D. Juan 
■ Naevo, Vicente Silva Diaz. Lorenzo Martin, Bruno Pa
pares, Manuel Elices, Juan Biudes, Pablo García, Felipe 
1 de Sancha, Mariano García, Bernabé Aparicio y Euge- 
tmo de Lara................... .... ................................................. 6.414 90

j San Pedro. Idem entre ciento noventa y cinco pa- 
dres de familiay noventa y ocho pobres de solemnidad la 

; cantidad de 7 468 rs.. 5 cénts., entregada el 20 de 
: Setiembre á los Sres. D. Marcos Lago. El párroco, Fer- 
: min Navia Calvo, Manuel Hernández Pino, Sandalio Ve- 
< lao, Vicente Diez, Indalecio Padilla. Evaristo García, 
t Florentino Lopez Barban y Felipe Ceinos Sanz .... 7,468 5

(’ San Andrés.^ Idem entre ciento ochenta y cuatro 
b P^^’^®® ^® familia y ciento treinta pobres de solemni- 
^kdad la cantidad de 7,817 rs. 98 cénts., entregados el 

¡stritó ^® 8<‘-tiembre á los Sres. Ecónomo D. Andrés San- 
ersoí p^P^al, Pedro Hernández Villans, Mariano Burgos, Tori- 
pccfr v^*^ Revillo, Mauricio Palacín Alvarez, Lino Merino, Lo

urenzo Laza. Juan Crespo y Mariano Barrasa Diez.. . .
CéstV

1 .p^^ Lorenzo, Idem entre cuarenta y dos padres de fa-

7,817 98

^®^^^® y sisto pobres de solemnidad, la cantidad 
de 1.729 reales 59 céntimos entregada el 21 de Setiembre 
a los Sres. D. Lázaro Hernández Alegre. D. Santiago 
Lerón, D. Narciso Mendez, D. Jacinto Cirion, D. Teles- 

oro del Gallinar, D. Cipriano Briznela Sangrador y don 
: Pedro Martin.................  - 1,729 59

..»..^“j ^®?’“j-V.ye octubre participó el Sr. Alcalde Corregidor haber 
de sïï%ÎÆ Sc<^"“ ’’"^ ‘1“® ‘* eomunicaroa lae’juntas 

'jaoS®munTc?p’]?“e’'SeacS que 

poS. ^*^” praoboado la diatribucion de la cantidad que le corree- 

En 21 de id. El de Cabezón idem idem.
^•^* ^^ '^Q Medina del Campo, idem idem.

En 30 de id. El de Gomeznarro, idem idem.
J® Octubre. El de Matapozuelos, idem idem.

En 20 de id. El de Valdestillas, idem idem.
En 23 de id. El de Ataquines, idem idem. ‘

Viana idem, eu la que consta haber practicado 
la distribuccion,^ resultando un sobrante de 80 reales 90 céntimos, 

^^^ ^^ ° actual á la Junta municipal de beneficencia que 
es e uego procediese á su distribución de la manera que iuzgase con

veniente a cubrir las necesidades más perentorias.
^^®^^^^^®^®^^ ^® ^^ expresada cantidad en los términos 

precitados, he dispuesto su inserción en este periódico oficial para su de
bida publicidad.

Valladolid 10 de Noviembre de 1865.—José Gallostra

: Salvador. Idem entre sesenta y seis padres de familia 
' L®^®te pobres de solemnidad, la cantidad de 1,989 reales 

céntimos entregada el 20 de Setiembre á los Sres. don 
D- Agustín Cadenato. D. Julian Reven- 

pqi ^^^Íí’ ^* Teodoro Rodríguez Monroy, D. Higinio 
^* Francisco Ortega, D. Domingo de Respal ^izay D. Gabino Gordaliza.

Ildefonso. Idem entre ciento treinta y tres padres 
setenta y un pi)bres de solemnidad, la can- 

1 Sptíú \ ^’I’^^ reales seis céntimos entregada el 20 de 
Diviid ^^® Sres. D. Fernando Rodríguez, D. Juan 

.^^^^el Perez. D. Domingo Anseno, D. Gui- 
h’tinp7 D- Francisco Alonso, D. Federico Mar-
PFelini n , . ^^®1 Alonso. D. Valentin Fernandez, don 

10 |P^Pdo ®- Tuis Diez y el párroco D. Benigno

Í Corregidor de esta Capital se le entregaron
í la v nn doscientos treinta y seis reales ochen-
^ Wilia ^'^o céntimos para repartir entre siete padres de 

bal do 1^ pobres de solemnidad residentes en el arra- 
Ovoruela............................

ü bdad^ÏÏ^ Ic fué entregada en la referida fecha la can- 
Ê ®^iatro ¿^^®®®æ^los noventa y cuatro reales ochenta y 
pclemníd^^^í^^ ^^^^ repartir á diez y nueve pobres de 
Mü Parado^’ cuales solicitaron socorro y se ignoraba 
' ^ iPedido ^°’ ®®^.®I objeto de que les fueran entregados 
- que se fueren encontrando...........................  .

1,989 87

5,179 6

236 89

394 84

60,000 »

ANUNCIOS OFICIALES,

1 Don Esteban Blanco Costilla, juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Ciudady 
su partido.

Por el presente, cito llamo y em
plazo nuevamente á todos los acre
edores á los bienes de Manuel Gon
zález Renedo, vecino y labrador de 
Tudela de Duero, para que compa
rezcan con sus respectivos créditos, 
ya por si ó por medio de procura
dor con poder bastante ante mí y 
el presente escribano á deducir su 
derecho en el juicio de concurso 
voluntario, declarado por este juz
gado, á petición de Manuel Gómez, 
propuesto á los expresados bienes, 
bajo apercibimieto de que en otro 
caso les parará el peijuicio la reso
lución que se acuerde en la junta 
que habrá de verificarse el 5 del 
mes próximo venidero de Diciembre 
en el local de este juzgado y hora 
de las diez de su mañana.

Dado en Valladolid á 15 de No
viembre de 1865.—Estéban Blanco 
Costilla.— Por mandado de S, S. 
Saturnino Sandoval.

NÚM. 1820.

ADMINISTRACION 
PRINCIPAL DE-HACIENDA 

PÚBLICA DE LA PROVINCIA
DE VALLADOLID.

Vencido en 1,® del corriente el

segundo trimestre de las contribu
ciones territorial y de subsidio, en 
en el dia 2 se ha dado principio á la 
cobranzaá domicilio de las mismas 
en esta Capital, á tenor de lo dis
puesto en la Real órden de 25 de 
Junio de 1849.

Y siendo una de las prevenciones 
de la indicada Real órden, que los 
contribuyentes que no satisfagan 
sus cuotas á la presentación del co
brador, contraen el deber de con
currir al punto en que se halla si
tuada la recaudación á realizar el 
pago, he creído conveniente hacer 
este recuerdo á los interesados, á fin 
de que no les irroguen peijuicios 
las medidas coactivas que habrán 
de adoptarse en el sensible caso de 
que desatienda sin indicación.

Valladolid 10 de Noviembre 
de 1865.—P. 0. Félix Rodríguez.

2Vií;». 1818..

CUERPO DR INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia 20 del actual de once á doce 
de su mañana tendrá lugar la doble 
y simultánea subasta ante el señor 
Gobernador ó persona que designe 
en el Gobierno do provincia y ante 
el Sr. Alcalde de la Ciudad de Me
dina de Rioseco, del aprovechamien
to de pastos del monte de dicha Ciu-
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.ad, bajo el tipo de 23,275 reales, 

en, que ha sido retasada conforme 
dispone el artículo 110 del Re
glamento de 17 de Mayo último.

El espedieute general con sus 
pliegos de condiciones se hallará en 
el Gobierno de provincia en el acto 
del remate y copia del mismo en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1865. — El Ingeniero Gefe, Luis 
Gómez.

dVilm. 1819.
CUERPO DE INGENíEROSS DE 

MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia 20 del actual de diez á 
once de su mañana tendrá lugar la 
subastaa de la corta estraordinaria 
del cuartel titulado Entremudo del 
mónte de la Ciudad de Rioseco bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde en 
la esa Consistorial de la misma y 
el tipo de 14,440 rs.

El expediente y pliegos de.con 
diciones bajo las cuales ha de girar 
la subasta se hallarán de manifiesto 
en el acto del remate.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1865.—El Ingeniero Gefe, Luis 

Gómez.

. Mm. 1845.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
RAMIRO. ' '

Np.habiéndose presentado licita
dores al fruto de Piña y pástos del 
Pinar de este pueblo en el dia 4 del 
actual, según estaba anunciado de 
Órden de la superioridad, se anun
cia de órden de la misma, la segun
da para el dia 26 del corriente y 
hora de once á doce de su mañana 
en la Sala Consistorial de este Ayun, 
tamiento ante el Sr. Alcalde y de
más individuos de este Ayuntamien
to, y pliegos de condiciones al efec. 
to^, y tipo de 40 escudos el primero, 
y 60 el segundo.

Ramiro y Noviembre 13 de 1865- 
=E1 A. C.. Baldomero Gómez.

JV'dm. 1844.

Ayuntamiento Constitucional de 
Rodilana.

La Junta pericial de esta villa, 
ha señalado el término ae trein
ta Jias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que los 
vecinos de la misma y terratenien
tes forasteros, presenten relaciones 
juradas de las alteraciones que 
en este término jurisdiccional haya 
sufrido su riqueza, á fin de prepa
rar los trabajos que han de servir 

de base á la derrama de la contri
bución territorial del próximo año 
económico de 1866 á 1867. Y para 
que todos puedan presentar en 
tiempo oportuno las citadas decla
raciones, en la secretaria de este 
xAyuntamiento, se fija el presente, en 
la inteligencia que pasado el térmi 
no señalado, no serán oidas las recla
maciones que posteriormente pu
diesen esponer.

Rodilana 11 de Noviembre de 
1865.—El Alcalde Presidente, Ga
briel de Frias.—Por su mandado. 
El Secretario, Francisco de Avila 
Puebla.,

2V#w.. 1,842.

Ayuntamiento Constitucional de la 
Villa de Portillo y su Arrabal.

Se hallan vacantes dos plazas de 
Médicos Cirujanós titulares de hue
va creación en esta villa y su Arra
bal, dotadas respectivamente con el 
sueldo anual dé 20() escudos por la 
asistencia de setenta familias pobres, 

' y 50 escudñoáás por cada uno de 
los dos establecimientos de Benefi- 
cenciál.que existen en la misma. El 
pago de una yntra dotación, se ve
rificará por trimestres vencidós, de 
los fondo.s Municipal del Ayunta
miento, y Municipal de Benefi- 

' cencía. ,
La población consta de 534 ve

cinos dividida en dos barrios de 320 
el priniero, y 214 el segundo, y se
parados por una pendiente de '300 
pasos. Las igualas con' jas ^’clases 
acomodadas, ascenderán á 19,000 
reales, que unidos á los 5,000 de les 
fondos citados, hacen la deg24,000, 
tipo total de las 'dos vacantes’.

Dividida la población como que
da demostrado, se nota un aumento 
de la una á la otra de' 106 vecinós, 
así que, por la mayor se pagarán 
al profesor agraciado 13,000 reales, 
y por lá menor, ILOOO; sin incluir 
los partos y golpes de mano airada.

La parte de igualas, se satisfará i 
mancomunadamente por el total 
del vecindario, pero la independen
cia de cada profesor, es absoluta, 
en su respectivo distrito.

Los aspirantés, dirigirán sus so- 
solicitudes al señor ' Presidente del 
Ayuntamiento dentro del término 
de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el «Boletin 
oficial» y «Gaceta de Madrid», do
cumentadas en la fornia que previe
ne el art. 15 dei Reglamento do 
partidos Médicos de 9 de Noviem. 
bre de 1864.

Portillo 13 de noviembre de 
1865,—El Presidente, Julián d d Rio, ' 
—Por acuerdo, Judas Antonio de i 
los Rios, secretario. j

VENTA.

Se venden 150 olmos, propios de 
Frutos Gómez, vecino de Torres
cárcela, en el partido de Peñafiel. 
Admite proposiciones, tanto vendi
dos en junto como divididos en 
fracciones; el que quiera interesar
se en su compra acudirá al mencio
nado Frutos, el que le epterára de 
su calidad y demás condiciones que
sean necesarias. 147

ARRENDAMIENTO.

Don Juan Martin, que vive calle 
de San Martin número 19, arrienda 
unas aceñas de su pertenencia.

138

A LOS ALCALDES.

En la regla 5.“ de la Real órden 
de 21 de setiembre de este año, in
serta en el Doletin 0/ícígI del mar
tes 26 del mismo mes. núm. 259, se 
previene ci los Alcaldes que remitan 
por duplicado la Gobierno de pro
vincia,-en, los fres primeros -dias de 
cada mes una relación detallada, 
conforme al modeló que en dicho'^
Boletin se acompaña, referente á los 
expedientes que se hayan presenta
do sobre legitimación de terrenos. 
Para el mejor cumpliniient:; de este 
servicio les es casi necesario ádos 
señores Alcaldes proveerse de mo
delos, los que con anuencia dei se
ñor Gobernador se ha iinpreso y sp 
halla en venta en la; imprenta de 
este periódico por si las espresadas 
a toridades quieran tomarlos; en la 
inteligencia, que según el,,espíritu, 
que domina en la.autoridad supe
rior de esta provincia, p idrán sj !(• 
solicitan, cargar el importe de aquej 
en el capítulo correspondiente de los 
près ,puest'/s del pueblo.

PLANTONES DE CHOPO.
En Rioseco, huerta de D. , José

Serrano, se venden de tre^ aftos á
dos reales uno,. 143

PASTOS.
Se arriendan los de invernía y 

primavera dél monte Carrascal, en 
el término de Villalba del Alcor;, 
tambien se admiten roses sueltas a. 
precios convencionales. La persona 
que los necesite puede entenderse | 
con D. José Serrano, vecino de ¡ 
Rioseco. 144

A IOS AYORTABRII
Los estados que se 

piden á dichas cor. 
poraciones en elBo. 
i^tin oficial núinóro 
238 correspondiea 
te al Domingo 2C 
de Agosto, para de 
mostrar los bienes 
de manos Muertas 
radicantes en sus 
respectivos térmi 
nos municipales, y 
que deberán remitir 
por triplicado al Go
bierno de Provincia, 
se espenden en la 
Imprenta de este pe 
riódico oficial, arre
glados en un todo á 
instrucción.

mOSTABTE.
En la Imprenta do 

este periódico se ha
llan de venta las ho
jas de talones para 
la cobranza delacon- 
tribucion territorial 
y de subsidio, y las 
papeletas de avisoy 
conminación de la 
misma, todo cop ar 
reglo á los últimos 
modelosyconespre- 
sion de escudos y mi* 
lésimas.

Tambien se ven
den estados de jui
cios ver^sales y d® 
conciliación, con ar
reglo al último »0 
delo.

VALLAD'LID.

Imprenta de D. F.,M. Perilla^' 
Libertad 8.

.t
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